PAGE  
5
Sala de Selección No. 12 del 15 de diciembre de 2005

REPÚBLICA DE COLOMBIA

[image: image1.png]



CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DOCE
Bogotá, DC., quince (15) de diciembre de dos mil cinco (2005).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Doce (12), en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1.247.522 al T-1.248.868

T-1.248.870 al T-1.249.558

T-1.249.560 al T-1.251.237

T-1.251.239 al T-1.251.821

T-1.251.823 al T-1.252.050

T-1.252.052 al T-1.252.471

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-1.210.790

T-1.214.558

T-1.219.228 (expediente aplazado en sala de selección anterior)

T-1.220.826

T-1.221.346

T-1.221.445

T-1.221.467

T-1.222.275

T-1.222.372

T-1.222.709

T-1.223.133

T-1.224.382

R E S U E L V E

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutelas correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.219.228:
Actor:  Empresa Transportes Luz S.C.A. –TRANSLUZ-.

T-1.220.826:
Actor:  Gonzalo Bautista Bayona.

T-1.221.346:
Actor:  Franklin Germán Chaparro Carrillo.

T-1.221.445:
Actor:  Myriam Yamith Sepúlveda Ibarbuen.

T-1.222.275:
Actor:  Lucia Gómez Arias.

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.221.467

T-1.222.372

T-1.222.709

T-1.223.133

T-1.224.382

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.247.553:
Actor: Yohana Andrea Rivera (en representación legal del menor Daniel Felipe Rivera).

T-1.247.730:
Actor:  Gunter Kurt Renz.

T-1.247.916:
Actor:  Edwin Enrique Hernández Payares.

T-1.248.116:
Actor: Maria del Carmen Múnera de la Pava (actuando como agente oficiosa de Rodrigo Fernando Múnera de la Pava).

T-1.248.275:
Actor:  Víctor Alfonso Niño Pineda.

T-1.248.369:
Actor:  Severo Acosta Tarazona.

T-1.248.436:
Actor:  Jose David Gracia Gómez.

T-1.248.636:
Actor:  Andrea Fernanda Florez Perafán.

T-1.248.873:
Actor:  Nencer Cárdenas Cediel (como agente oficioso del señor Santos Cárdenas Rojas).

T-1.249.306:
Actor:  Carlos Humberto Jaimes Yáñez.

T-1.249.348:
Actor:  Luis Guillermo Pardo Fonseca.

T-1.249.393:
Actor:  Ramón Valentierra Jaramillo.

T-1.249.497:
Actor:  Jesús Orlando Molano Lozano.

T-1.249.544:
Actor:  Sebastiana Arenas de Mantilla.

T-1.249.859:
Actor:  Sandra Patricia Dávila.

T-1.250.470:
Actor:  Hernando Villalba Prieto.

T-1.250.488:
Actor:  Sandra Liliana Aragón Meneses.

T-1.250.491:
Actor:  Cristina López Rincón.

T-1.250.809:
Actor:  Martha Beatriz Medina Serpa.

T-1.250.871:
Actor:  Liliana Cuellar Sinisterra.

T-1.251.171:
Actor:  Jhon Jairo Velásquez Henao.

T-1.251.444:
Actor:  Ever Gregorio Valencia Cantillo.

T-1.251.906:
Actor:  Adriana Arias Pedraza.

T-1.252.170:
Actor:  Martha Aurora Bohórquez González.

T-1.252.191:
Actor:  Ceila Díaz Ardila.

T-1.252.267:
Actor:  Yaneth Faride Pérez Rosas (en representación legal del menor Iván Fernando Rodríguez Pérez).

T-1.252.340:
Actor:  Aída Luz Nájera de Falla.

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del quince (15) de diciembre de dos mil cinco (2005) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1.247.916:
Actor:  Edwin Enrique Hernández Payares.

T-1.249.393:
Actor:  Ramón Valentierra Jaramillo.

T-1.249.859:
Actor:  Sandra Patricia Dávila.

T-1.252.267:
Actor: Yaneth Faride Pérez Rosas (en representación legal del menor Iván Fernando Rodríguez Pérez).

MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-1.247.730:
Actor:  Gunter Kurt Renz.

T-1.249.306:
Actor:  Carlos Humberto Jaimes Yáñez.

T-1.250.470:
Actor:  Hernando Villalba Prieto.

T-1.250.871:
Actor:  Liliana Cuellar Sinisterra.

T-1.252.170:
Actor:  Martha Aurora Bohórquez González.
MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1.222.275:
Actor:  Lucia Gómez Arias.

T-1.248.275:
Actor:  Víctor Alfonso Niño Pineda.

T-1.250.809:
Actor:  Martha Beatriz Medina Serpa.

T-1.252.340:
Actor:  Aída Luz Nájera de Falla.

MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1.220.826:
Actor:  Gonzalo Bautista Bayona.

T-1.249.348:
Actor:  Luis Guillermo Pardo Fonseca.

T-1.249.544:
Actor:  Sebastiana Arenas de Mantilla.

MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1.221.445:
Actor:  Myriam Yamith Sepúlveda Ibarbuen.
T-1.249.497:
Actor:  Jesús Orlando Molano Lozano.

T-1.251.171:
Actor:  Jhon Jairo Velásquez Henao.

MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1.219.228:
Actor:  Empresa Transportes Luz S.C.A. –TRANSLUZ-.

T-1.248.369:
Actor:  Severo Acosta Tarazona.

T-1.250.488:
Actor:  Sandra Liliana Aragón Meneses.

MAGISTRADO  HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1.247.553:
Actor:  Yohana Andrea Rivera (en representación legal del menor Daniel Felipe Rivera).

T-1.248.873:
Actor:  Nencer Cárdenas Cediel (como agente oficioso del señor Santos Cárdenas Rojas).

T-1.251.906:
Actor:  Adriana Arias Pedraza.

MAGISTRADO  ALVARO TAFUR GALVIS

T-1.221.346:
Actor:  Franklin Germán Chaparro Carrillo.

T-1.248.636:
Actor:  Andrea Fernanda Florez Perafán.

T-1.251.444:
Actor:  Ever Gregorio Valencia Cantillo.

MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1.248.116:
Actor:  Maria del Carmen Múnera de la Pava (actuando como agente oficiosa de Rodrigo Fernando Múnera de la Pava).
T-1.248.436:
Actor:  Jose David Gracia Gómez.

T-1.250.491:
Actor:  Cristina López Rincón.

T-1.252.191:
Actor:  Ceila Díaz Ardila.

SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: ACUMULAR los expedientes T-1.249.306 y T-1.250.470 seleccionados y repartidos al Magistrado Alfredo Beltrán Sierra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ALVARO TAFUR GALVIS

Magistrado

HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Magistrado

MARTHA V. SACHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
